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Popayán, 28 de abril de 2021
 
Doctora
Zuldery Rivera Angulo
Juez Octava Administrativa del Circuito de Popayán.
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

 
Asunto:                      Segunda contestación a memorial sobre supuesta indebida

notificación a la entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. -
CLÍNICA SANTA GRACIA.

Radicado:                 19-001-33-33-008-2020-00141-00
Demandante:           SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS
Demandado:            DEPARTAMENTO  DEL  CAUCA, SECRETARIA  DE 

SALUD Y OTROS.
 
WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con tarjeta
profesional No. 230.816 del C.S. de la J., obrando conforme con el poder que ya consta en
el proceso, de manera respetuosa me permito manifestarme sobre lo solicitado por la
entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA, en su memorial
del 26 de abril de 2021 denominado “SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 6 INCISO FINAL
Y EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020”.
 
La contestación se da en los términos que constan en el archivo adjunto.
 
Agradezco su atención
 
Atentamente
 
William Andrés Ordóñez Bastidas
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C.S. de la J.
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Popayán, 28 de abril de 2021 
 
Doctora: 
Zuldery Rivera Angulo 
Juez Octava Administrativa del Circuito de Popayán. 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
Asunto: Segunda contestación a memorial sobre supuesta indebida 

notificación a la entidad demandada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA. 

Radicado:  19-001-33-33-008-2020-00141-00 
Demandante: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS  
Demandado:  DEPARTAMENTO  DEL  CAUCA, SECRETARIA  DE   

SALUD Y OTROS. 
 
WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 230.816 del C.S. de la J., obrando conforme con el poder que ya consta 
en el proceso, de manera respetuosa me permito manifestarme sobre lo solicitado por la 
entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA, en su 
memorial del 26 de abril de 2021 denominado “SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 6 INCISO FINAL Y EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020”. 
 
Debido a que, la solicitud enviada por DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA 
GRACIA, corresponde a la misma solicitud que fue contestada el 18 de marzo de 2021, 
reafirmo lo contestado, en los siguientes términos: 
 
Según lo manifestado por la entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA 
SANTA GRACIA, el 10 de noviembre de 2020 el Juzgado Octavo Administrativo del 
Circuito de Popayán remitió un correo electrónico a 
notificaciones_judiciales@dumianmedical.net y a las demás entidades demandadas 
dentro del proceso de la referencia, en el cual les notificaba en debida forma el auto 
admisorio de la demanda presentada por la señora SUR MARGARITA MUÑOZ 
QUESADA y otros. El contenido del correo citado por DUMIAN MEDICAL S.A.S., indica 
que: 

 
“En atención a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 9 del decreto 806 del de junio de 2020, 
les notifico las providencias contenidas en EL ESTADO 74 de 10 de noviembre de 
2020. 
 
SE ADJUNTAN TODAS LAS PROVIDENCIAS EN ARCHIVO PDF 
(CONSULTAR) 
 



EN LA PUBLICACION DEL ESTADO EN LA WEB TAMBIÉN SE PUBLICAN LAS 
PROVIDENCIAS Y SE DEJA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL MENSAJE DE 
DATOS” 
 

En su contenido, es claro que el juzgado remitió la providencia mediante la cual admitió 
la demanda objeto del presente proceso, ya que bien resalta que se adjunta en archivo 
PDF la misma y, a su vez, precisa que de ser necesario podrá consultar la misma 
providencia en el estado 74 del 10 de noviembre de 2020. 

 
Cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el inciso final del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, el cual indica que: 

 
“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
[…] 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera del texto 
original) 
 

En este sentido, teniendo en cuenta que la entidad demandada reconoció que la parte 
demandante le envió la demanda con todos sus anexos el 06 de octubre de 2020 al 
correo electrónico notificaciones_judiciales@dumianmedical.net, el Despacho notificó 
mediante correo electrónico la providencia que admitió la demanda el 10 de noviembre 
de 2020, cumpliendo con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020: 

 
“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Negrilla fuera del texto original) 
 

Por lo tanto, la entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA 
GRACIA, fue debidamente notificada de manera personal de la providencia mediante la 
cual se admitió la demanda de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, debido 
a que ya tenía en su poder la demanda y sus anexos, motivo por el cual no le asiste la 
razón de que no se le realizó notificación personal de la demanda, toda vez que esta si 
se efectuó según lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020. 
 



La notificación personal en este caso estuvo ceñida además de lo que dispone las 
normas en cita y el artículo 199 del CPACA, fuentes formales del derecho en las cuales 
no se indica que el correo tenga que ser enviado solamente al notificado, ni tampoco 
refieren la obligatoriedad de individualidad del correo electrónico enviado por el 
secretario del juzgado, sino que obligan a la remisión de la copia de la providencia para 
que se entienda surtida la notificación personal, lo cual ocurrió a cabalidad en el presente 
asunto y, por lo tanto, los términos han corrido para la entidad demandada. 
 
Motivo por el cual, de manera respetuosa me permito hacer la siguiente: 
 

I. SOLICITUD: 
 
Abstenerse de acceder a lo solicitado en el numeral 2 y 3 del memorial “SOLICITUD DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 6 INCISO FINAL Y EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 
2020”, presentado por la entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA 
SANTA GRACIA el 11 de marzo y el 26 de abril de 2021, en lo relacionado con la 
notificación de la demanda, en virtud de que esta fue realizada por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Popayán el 10 de noviembre de 2020, mediante correo 
electrónico y, de conformidad con las disposiciones legales relacionadas con la 
notificación personal en materia contencioso administrativa. 
 
Agradezco su atención. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
William Andrés Ordoñez Bastidas 
C.C. 1.061.734.734 
T. P. 230.816 C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 


